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EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-1088-2022, caratulada «BANCO ESTADO DE CHILE/ INVERSIONES ARR ELQUI
SPA», seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 511
Coquimbo, el día 31 de julio de 2025 a las 12:00 horas. se llevará a efecto en forma presencial, remate
consiste en el Departamento Nº 404 – A, del piso cuatro, y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento
Nº 156, todos del Edificio denominado Arena, del «Condominio Club Océano», antes Condominio
Peñuelas Club, con acceso por Avenida Costanera Nº 5.551, sector Peñuelas, de la comuna de Coquim-
bo, Rol de avalúo Nº7001-60, inscrito a nombre de INVERSIONES ARR ELQUI SPA, a fojas 11.588 Nº
6032, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al
año 2018. El mínimo para la subasta será el valor fijado en el peritaje que corresponde a la suma de
5.021 UF. El precio del remate se pagará al contado dentro de los 5 días siguientes al de la fecha de la
subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal y a su orden. La caución para
participar en el remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores intere-
sados deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la
garantía, como tampoco transferencia electrónica. Los interesados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el
mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá individualizarse, indicando el rol de la
causa en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado diario y asimismo
deberá proceder a la firma del Acta de Remate de manera inmediata a la realización de la subasta. –

Mónica Beatriz López Velic
Secretario

EXTRACTO

«Citación Inventario Solemne de Bienes. Primer Juzgado
de letras de Coquimbo, Causa Rol V-55-2024, conforme al art.
860 del Código de Procedimiento Civil se cita a facción de
inventario solemne de bienes de doña Cristina María Guerra
Hervas, RUN 11.220.270-6, a doña Elizabeth Jeanette Guerra
Egaña, doña Malva Marina Guerra Egaña, don Rodrigo Eliseo
Guerra Egaña y doña Eliana Mercedes Guerra Ponce, y a los
demás interesados, a la diligencia que se realizará el 19 de
Junio de 2025 a las 15:30 horas. En dependencias de la Notaría
Gutiérrez ubicada en Pedro Aguirre Cerda N° 101 Coquimbo.»

Autoriza Secretaria Subrogante
 Rocío Elena Tabilo Barahona

Considerando el rol es-
tratégico que tiene el comple-
jo fronterizo Agua Negra, ubi-
cado en la ruta Internacional
que une a la Región de Co-
quimbo con la Provincia de
San Juan (Argentina) para el
control de ingreso y salida de
personas, el pleno del Con-
sejo Regional acordó la volun-
tad política para concurrir con
recursos FNDR para mejorar
las instalaciones y equipa-
mientos de dicho paso, lue-
go de conocer los resultados
obtenidos durante la tempo-

Alumnos y alumnas del
colegio Santo Tomás de La
Serena visitaron la biblioteca
regional Gabriela Mistral de La
Serena, en el marco del 12 de
junio que es el Día Internacio-
nal contra el Trabajo Infantil.
En la ocasión cerca de 40 ni-
ños y niñas realizaron una vi-
sita guiada al espacio público
cultural, para que mediante el
incentivo a la lectura y otras

Luego del boom del verano mejorarán
instalaciones del Complejo Fronterizo Juntas del Toro
Para la próxima temporada veraniega, se
espera también, gestionar una ambulancia,
servicio de promoción turística y de pun-
tos SOS a lo largo de la ruta internacional
para prestar un mejor servicio al usuario.

rada estival 2024-2025, con
la cifra racord de 182 días
abierto y operativo, y  con una
cifra de ingreso y salida de
117 mil 718 pasajeros.

En términos de gestión,
el complejo fronterizo se con-
virtió también, en ser el prime-
ro en formato estival y el déci-
mo a nivel país, en contar con
declaración jurada digital, sis-
tema que permitió reducir los
tiempos de espera.

Para el consejero y pre-
sidente de la comisión de
Relaciones Internacional,

Pedro Valencia, «esto nos
indica que es necesario se-
guir avanzando y mejorando.
Creo que los acuerdos que
hemos adoptado como cuer-
po colegiado se justifican ple-
namente. Si bien es cierto
este año se hicieron varias
mejoras, siguen existiendo

algunos detalles que debe-
mos mejorar. Por eso espe-
ramos que el encargado del
complejo nos haga llegar un
informe de necesidades de
cada uno de los servicios pú-
blicos que operan durante la
temporada en el recinto. Este
es un acuerdo que hemos

tomado para ver cómo coor-
dinamos como CORE y el
Ejecutivo del Gobierno Regio-
nal los recursos para mejorar
el funcionamiento del recin-
to», apuntó.

Durante la temporada
estival operan en el complejo
fronterizo, aduanas; la unidad
de pasos fronterizos; Policía
de Investigaciones (PDI); Ca-
rabineros de Chile y el con-
trol fitosanitario realizado por
el Servicio Agrícola y Gana-
dero (SAG).

 En reunión previa con la
comisión de Relaciones Inter-
nacionales y Jurídica del
CORE, el encargado del re-
cinto, Mauricio Compan, se-
ñaló que nunca, en más de
40 años de funcionamiento
del paso fronterizo se había
alcanzado una cifra como
esa.

Con visita guiada a la Biblioteca
Regional niños y niñas conmemoraron

el Día contra el Trabajo Infantil
En Chile el Trabajo Infantil está prohibido, mientras que la Ley 21.271
establece la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes
en el mundo del trabajo.

actividades se puedan infor-
mar y sensibilizar sobre el tra-
bajo infantil como una vulne-
ración de derechos y por qué
es importante su prevención
y erradicación. Jornada que
contó con la participación del
Ministerio de Educación a tra-
vés del Francisco Alvear, jefe
Dpto. Educación Elqui, y la
oficina Local de la Niñez de
La Serena.
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